
Señor:

CORTE CONSTITUCIONAL
Ciudad.-

Of. Nro. 0371-2021 UJPI-CJ-F

Ibarra, 05 de Abril del 2021

Por medio del presente me permito dar a conocer que dentro del proceso de Garantías
Jurisdiccionales de los derechos constitucionales No. 10281-2020-01743 que sigue el
señor LUIS ALFONSO SEVILLANO RODRÍGUEZ en contra de la EMPRESA
PUBLICA DE MOVILIDAD MOVIDELNORTE E.P se remite copias certificadas de la
sentencia de conformidad con el Art. 25.1 de la Ley Orgánica de garantías
jurisdiccionales y control constitucional.

Atentamente,
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